
INSTRUCCIONES  
 
 

Resolución de 06/06/2016, de la Viceconsejería de Educación, Universidades e 

Investigación, por la que se publica la convocatoria de admisión de alumnado para el curso 

2016/2017 en ciclos formativos de Grado Medio y Grado Superior en la modalidad 

presencial en centros docentes de Castilla-la Mancha sostenidos con fondos públicos, y se 

especifican los plazos para el procedimiento de admisión a estas enseñanzas (D.O.C.M. nº 

116, de 15 de junio de 2016) 

 
 
PLAZOS PRESENTACIÓN SOLICITUDES: 
 
 
Primer período: 30 de junio de 2016 al 
   19 de julio de 2016 (ambos inclusive) 
 
Segundo período: 1 de septiembre de 2016 al 
   11 de septiembre de 2016 (ambos inclusive) 
 
 
FORMALIZACIÓN DE SOLICITUDES: 
 
De forma telemática: Secretaría Virtual programa Papás 2.0 
(https://papas.educa.jccm.es/papas/) 
 
 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL: 
 

- 15 de septiembre de 2016 
 
Reclamaciones hasta el 19 de septiembre de 2016: programa Papás 2.0 
 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA: 
 

- 22 de septiembre de 2016 
 
Reclamación: Recurso de Alzada o Denuncia ante el/la directora/a Provincial de 
Educación, Cultura y Deportes 
 
 

MATRICULACIÓN: 
 
Del: 23 al 27 de septiembre de 2016  (ambos inclusive) 
 
De forma telemática: Secretaría Virtual programa Papás 2.0 
(https://papas.educa.jccm.es/papas/) 
 
Antes del 30 de septiembre recoger documentación para matrícula en el Centro.  
 
 
Nota: se reservará un 20% de plazas para alumnado que opte a un ciclo formativo de 
Grado Superior, desde un ciclo formativo de Grado Medio, con preferencia aquellos que 
sean de la misma familia profesional. 
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